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SOCIEDAD MÉDICO-FARMACEÜTICA-YETERINARIA 

de la provincia de Teruel. 

JUNTA-JÜRAJDO 
D E L D I S T R I T O D E L A C A P I T A L . 

Relación de los profesores de este distrito que han ingresado en la «Sociedad», 
con expresión de sus clases, residencia y si pertenecen ó no á la sección de 
socorros. 

Nombres. 

D. Manuel Lega 
» Mariano Giménez 
» Juan Herrero 
» Timoteo García 
» Joaquín Abad 
» Juan Vilatela 
» Ciríaco Rodrigo 
» Atilano Navarrete 
» Juan Martin Bello 
» Pascual Vicente 
» Joaquín Maicas 
» Patricio Muñoz 
» Luis Culla Soriano 
» Aurelio Benito 

Titulo. 

Médico 
Farmacéutico 
Veterinario 
Médico 
Veterinario 
Médico 
Ministrante 
Farmacéutico 
Veterinario 
Ministrante 
Médico 
Veterinario 
Ministrante 
Médico 

PUEBLO 
de residencia. 

Teruel 
id. 
id . 
id . 
id. 

Vil lel 
Cubla 

Teruel 
Aldehuela 

id. 
Celadas 
Villastar 
Campillo 
Teruel 

Desea pertenecer á 
la sección de soco

rros por 

0 
0 
0 
0 

Media cuota 
Una id. 
Media id. 

0 
0 
0 
0 

Media cuota 
Una id. 
Una id 
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D. Miguel Gil 
> Nicolás Navarrete 
» Joaquín Ferrer 
» Francisco Sancho 
» Miguel Martin 
» Manuel Minguez 
» Juan Bautista An 

guio 
» Francisco Redon 
» Rafael Muñoz 
» Pantaleon Escori 

huela 
» Francisco Castro 
» Juan Torán Santa fé 
» Roque Anton 
» Marcos Guillen 
» Mariano Muñoz To

rán 
» Buenaventui-a M i -

Uán 
» Enrique Abad 
» Blas Gómez 
» Benito Martin 
» Lúeas Herrero 
» Tomás Repullós 
» Silverio Vilatela 
» José Gorriz 
» Manuel López 
» Esteban Pérez 
» Paulino Soriano 
» Francisco Gil 
» Pascual López 
» Marcelino Sancho 

Ministrante 
id. 

Cirujano 
Minislrante 
Médico 
Veterinario 

id. 
Ministrante 
Veterinario 

id. 
Módico 
Veterinario 
Ministrante 
Veterinario 

Médico 

Ministrante 
Farmacéutico 

id. 
Veterinario 

id. 
Farmacéutico 
Cirujano 
Ministrante 

id. 
Verinario 

id. 
id. 
id. 
id. 

Teruel 
id. 

Condud 
Cedrillas 

Caudé 
Villel 

Teruel 
id. 

Cascante 

Celadas 
Castante 
Cedrillas 

Camarena. 
id. 

Teruel 

Peralejos 
Orrios 

Alfambra 
Teruel 

Villalba baja 
id. 

Villel 
Riodeva 
Rubiales 

Tramacastiel 
Libros 

Puebla Valverde 
Alfambra 
El Pobo 

Una id. 
Una id. 
Una cuota 
Media, id . 

0 
0 

Media cuota 
Media id. 
Una id. 

Media id. 
Una id. 
Media id. 
Una id. 
Una id. 

Una id. 

Una id. 
0 
0 
0 

Media cuota 
Una id. 

0 
Media cuota 
Media id. 
Media id. 
Media id. 

0 
0 
o 

Teruel 25 de Enero 1884.—El Secretario, A. Navarrete. 

JUNT A-JURADO D E L D I S T R I T O D E MORA. 

Lista oficial de asociados del distrito, con expresión del pueblo de residencia, tí
tulo que poseen y suscricion á la Sección de socorros. 

Nombres., 

D. León Piqueras 
» José Pérez Sarlabús 
» José Barrio 
» Felipe Piqueras 
» Juan José Corbin 
» Vicente Tinaut 
» Daniel Pertegaz 
« Matias Giménez 
* Santiago Ramírez 

PUEBLO _ 
de residencia. 

Manzanera 
. id. 

id. 
id. 

Torrijas 
id. 

Arcos 
id. 

Albentosa 

Titulo. 

Médico-cirujano 
Id. puro 
Farmacéutico 
Veterinario 
Médico-cirujano 
Albeitar Herrador 
Albeitar 
Practicante 
Médico-cirujano 

SE SUSCRIBE 
por 

Nada. 
Media acción. 
Nada, 

id. 
Una acción. 
Nada. 
Media acción. 

id. 
Nada. 
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D. Amando Benedicto 

» Juan Antonio Her
nández 

» Juan Ramon Aznai' 
» Joaquín Martin 
» Simón Pérez 
» Daniel Izquierdo 
» Manuel Pastor 
» Francisco Marco 
» Ruperto Aznar 
» José Barrachina 
» Juan Herrero Miilan 
.. José M.a Gonzalvo 
« Ramon Martin 
» Joaquín MaÜen 
» Salvador Anadón 
» Ramon Corbin 
» Francisco Bosch 
» Matías Gramir 
» José Zarzoso 
» Joaquín Barea 
» Ernesto Pastor 
» Cándido Zarzoso 
» Federico Bosch 
» José Manuel Hinojosa 
» Francisco Gil 
» José Garcerá 

id. 

id. 
Olba 

id. 
id . 

Mora 
id. 

Linares 
id. 

Alcalá 
id. 

Mosqueruela 
id. 

Formiche alto 
id. 

Formiche bajo 
Sarrion 

id. 
id. 
id. 

Valbona 
Id. 

San Agustín 
id. 
id. 

Rubielos de Mora 

Veterinario de 1. 
clase 

Practicante 
Médico-cirujano 
Farmacéutico 
Practicante 
Farmacéutico 
Veterinario de 2, 
Médico-cirujano 
Farmacéutico 

id. 
Veterinario de 2.a 
Médico-cirujano 
Farmacéutico 
Albeitar 
Médico-cirujano 
Ministrante 
Médico-cirujano 
Farmacéutico 
Albeitar 
Practricante 
Médico-cirujano 
Veterinario 
Médico-cirujano 
Farmacéutico 
Albeitar 
Médico-cirujano 

id. 

id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Media acción, 
id. 
id. 

Una acción. 
Media acción. 

id. 
Id. 

Nada. 
Media acción. 
Nada. 
Media acción, 

id . 
Una acción. 
Nada. 

id. 
id. 
Id. 

Una acción. 
Nada. 

Sarrion 13 de Enero de 1884.—El Secretario, Matías 
Oamir. 

)Se continuará.) 
• =2» > • « • < « . « . • 

Fresneda í i de Enero de 1884. 

Sr. D. Juan Herrero: 

Teruel. 

Muy Sr. mió: Recordará V. que le hablaba 
en una de mis anteriores cartas, de los propó
sitos que me animaban para excitar á las cla
ses facultativas de este distrito, con objeto de 
que se adhirieran á la Asociación provincial; 
pues bien: entendiendo yo que se conseguiría 
mejor resultado, tomando la iniciativa los se
ñores Subdelegados, escribí al de Medicina, 
mi querido amigo D. Remigio Villoro, el cual 
me contestó muy atentamente, manifestando 
muy buenos deseos en pró del pensamiento, 
pero desconfiando del éxito de la empresa, 
fundado en fracasos anteriores y suplicándo
me tomase á mi cargo las gestiones necesa
rias para la consecución del fin apetecido. En 
su vista, escribí una especie de circular y la 

remití á varios Médicos del distrito, para que 
estos á su vez la trasmitieran á los restantes 
facultativos de los pueblos respectivos y á los 
de otros mas cercanos, habiendo dado hasta 
hoy el siguiente resultado: 

En Beceite se reunieron los cinco 6 seis 
profesores del pueblo y encargaron ai Médi
co D. Joaquín Guarte me contestase en nom
bre de todos, que nada sabían de la Aso
ciación, que ignoraban sus bases, reglamento 
y trabajos realizados y que les diera yo dé-
talles de todos estos extremos; yo no "podía 
satisfacer su deseo, porque carezco de los nú 
meros de LA ASOCIACIÓN en que se contienen 
las noticias y datos mas indispensables. V. ve
rá sí es oportuno y conveniente enviar noti
cias á todos los profesores de la provincia, 
pues me consta que hay algunos en el mis
mo caso que los compañeros de Beceite. 

El Médico de Torre del Compte, está dis
puesto á ingresar en la Asociación, pero de
sea la adhesión colectiva; está conforme tam-
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bien con la candidatura que yo le proponía 
para la Junta de distrito; en el mismo sen
tido se expresan el Médico y Veterinario de 
Portellada y el Médico de Monroyo, D. Eduar
do García, entusiasta partidario de la Asociación, 
que ha procurado, como yo le encargaba, 
atraer á otros profesores, especialmente á 
los de Peñarroya, pero sin resultado satis
factorio. El de Cretas no ha contestado, á 
causa sin duda de haber acaecido muy re
cientemente la muerte de su Sr. Padre, pe
ro oreo que no sería el último en asociarse; 
habiéndole yo oido en algunas ocasiones, 
expresarse con calor en defensa de la Asociación, 
en principio, reconociendo la necesidad de aso
ciarse. 

En cuanto á los facultativos de Calaceite, no 
les hé remitido la circular, porque ya no quisie
ron formar parte de la Asociación de Valderro-
bres cuando se constituyó hace algunos años. 

Los Facultativos de Valderrobres á quienes 
yo proponía para constituir la Junta de dis
trito, creo que aceptarían sus cargos, porque 
no me han dicho nada en contrario, constándome 
que no ignoran mi propuesta. 

Supongo se servirán V. V. activar directa
mente este asunto, no olvidando que tienen en 
este distrito dos Médicos dispuestos á secundar 
sus trabajos: D. Eduardo Garcia, que así me 
lo manifiesta y el que tiene el gusto de re
petirse de V. afectísimo amigo, 

, Mariano Gas que. 

Como el mejor justificante de los bue
nos oficios y digno proceder en bien de 
la Asociación de nuestras clases, y aun 
sin contar con el asentimiento de su 
autor, nos hemos permitido insertar ín
tegra la carta que antecede. 

Con ella demuestra nuestro respetable 
y querido amigo que en el partido de 
Valderrobres hay elementos suficientes 
para que se constituya inmediatamente 
nuestra Asociación, y esto es mayor
mente posible, porque á los buenos com
pañeros y amigos de Beceite, Torre del 
Compte, Portellada, Monroyo, Cretas y 
de la cabeza del distrito, que cita el 
Sr. Casque, tenemos pruebas y funda
dos motivos para suponer que se agre
garán gustosos al momento los digní
simos profesores D. Vicente Añon, Sub
delegado de farmacia y D. Manuel Ca-
mañes, veterinario, residentes en Cretas; 
D. Manuel Tallada, médico de Agua-
viva y otros. 

Guando hicimos una numerosísima 
tirada del periódico en sus primeros nú
meros y los remitimos á todos los facul

tativos de las ciencias médicas de los pue
blos de nuestra provincia, no podíamos 
suponer que ninguno de ellos ignorára 
la existencia de tal publicación y su ob
jeto, pero ya que es lo que afirma nues
tro buen amigo, con el presente número 
remitimos los antecedentes que pueden 
desear los compañeros de las poblacio
nes que cita; repitiendo una vez mas, 
á todos, que satisfaremos inmediatamen
te y con el mayor gusto cualquiera 
duda que puedan tener sobre el parti
cular, lo mismo por carta, que median
te las columnas del periódico, que están 
á su disposición siempre. 

Lo que importa es que, puestos todos 
los amigos de acuerdo, se constituya la 
oportuna Junta en dicho partido y prin
cipie inmediatamente á funcionar en la 
forma prescrita por el Reglamento de 
la Sociedad. 

No terminaremos estas líneas sin ha • 
cer constar nuestra gratitud por los 
buenos deseos y trabajos de los amigos 
D. Mariano Gasque y D. Eduardo Gar
cía, á los que damos las gracias en nom
bre de la Junta directiva, de la Sociedad 
en general y de la redacción del pe
riódico particularmente. 

JUAN HERUBRO. 

UNA ACLARACION 
que puede servir de norma á nues

tros amigos del partido de Albarracín. 

[Continuación.) 

Decíamos al terminar nuestro trabajo 
del último número en la parte que co
rrespondía al artículo que sirve do epí
grafe á estas líneas qué., no ménos i m 
portante por lo intencionada, es la ter
cera pregunta; tal y como está formu
lada revela una cosa que nosotros su
ponemos muy léjos del ánimo del que 
la formuló^ pero recojamos su intención 
y la que muchos pudieran darle 

Así terminábamos y así efectivamente 
vamos á recojer la intención y alcance 
que muchos pudieran darle. 

Así también, y como quien nada dice, 
aquellos nuestros amigos han puesto so
bre el tapete la cuestión de las cues-
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tiones en asuntos de nuestra Asociación; 
v como quiera que á nosotros nos gus
tan las situaciones claras y despejadas, 
de ahí que debemos estarles reconocidos 
cuando con su misiva hannos dado lu
gar á estas manifestaciones, que todos 
apreciarán en lo que significan y acla
ran. Yá en otra ocasión hemos fijado 
nuestro criterio sobre el particular (1), 
pero como tratándose de intereses cuan
to se diga é insista es poco, de ahí que 
estimamos pertinentes estas nuevas acla
raciones, cuando con ellas si llevamos 
un átomo de confianza á nuestros com
pañeros ó conquistamos un adepto _ á 
nuestra Asociación, que es nuestro único 
afán, bien podemos darnos por satisfechos. 

La primera duda que salta á todos 
al ocuparse de las cosas de la Asocia
ción, de su tendencia, manera de fun
cionar , es la relativa á la seguridad 
con que ésta á de cumplir sus compro
misos con los asociados. 

Después de ésta, viene la no menos 
importante de cómo los asociados han 
de atender y cumplir el Reglamento, 
así como las disposiciones de las juntas 
de Distrito y Central, especialmente si 
éstas disposiciones se refieren á los ar
tículos 6.°, 8.° (casos 4.° y 5.°), 19, 27, 
32, 34, 35, 36 y 38 (2). 

Como consecuencia de estas dos nace 
la importantísima, la gran duda, la que 
hace pensar á muchos, la que retiene 

(1) Véase nueslro artículo de 30 do Junio 
de 1883 inserto en el número 12. 

(2) Seguramente que la inmensa mayoría 
de nuestros lectores quedará en tinieblas si 
ha de entenderme solo por la anunciación ds 
los artículos del Reglamento como de las c i 
tas que haya de números anteriores de nues
tro periódico, en los cuales nos hayamos ocu
pado de puntos yá aclarados. Es tal la desidia 
y el abandono de muchos que apenas si reci
ben el periódico y lo leen—el que lo lee—muy 
superficialmente, cuando yá está en manos de 
sus muñecos hecho trizas. Sucede luego que 
tienes que recordarlesercuraplimiento de éstadis-
posicion ó del acuerdo y , . . . . ándele V. á nuestro 
hombre con citas. Con cuantos profesores he
mos hablado sobre el asunto, no ha habido 
UNO que conservára completa la colección. 
Presidente hay que recordándole el cumpli
miento de la circular de la Directiva, inserta 
en el número 18, correspondiente al 30 de 

á no pocos., la duda en la forma y ma
nera como se ha de verificar la recau
dación, en lo que á lo del socorro ha
ce referencia, y esperanza que nues
tras viudas ó herederos pueden cifrar 
en el cobro. Dudas todas fundadísimas, 
que á nosotros mismos nos asaltan y 
hacen reflexionar no poco y por lasque 
indudablemente, llevados de su recto 
proceder, han formulado en aquella for
ma nuestros compañeros, y que nos
otros, según nuestro criterio, vamos á 
resolver, empezando por formular la pre
gunta de la siguiente manera: 

¿Asociados yá, es fácil y realizable 
el cobro, dadas las distancias respecti
vas en que residen los sócios, dificul
tades en las comunicaciones, apatías, in
diferencias, y demás inconvenientes 
en ésta clase de cuestaciones?: ¿quién 
garantiza, caso de no hacerse efectivas 
las cuotas, el cumplimiento de cuanto 
el Reglamento previene sobre el par
ticular? 

Planteada así la cuestión queda na
turalmente dividida en dos partes como 
se vé.—Empecemos por la última. 

Ésta, ó sea la de quien garantiza el 
cumplimiento del Reglamento, caso de 
no hacerse efectivas las cuotas, la sub-
dividimos á su vez en dos; una que se 
refiere á nosotros, á los sócios, y otra 
á los por nosotros nombrados como en
cargados de aplicar y hacer cumplir el 
Reglamento, llámense Delegados, Juntas 
de Distriio, Provincial, etc., etc. 

Respecto de los primeros, tenemos que 

Setiembre último, ha contestado diciendo que 
no conoce tal circular, ni tiene semejante nú
mero, ni nada, ASÍ pues, no es posible 
entendernos; obrar así , no fijarse siquiera en 
lo que se dispone, es no querer hacer nada, 
y en éste supuesto, si queremos conservar la 
unidad de miras y obrar todos de común 
acuerdo, llamamos altamente la atención de 
nuestros amigos, rogándoles guarden y colec
cionen el periódico, no por lo que significa, 
que literaria y científicamente es bien poca 
cosa y así es preciso reconocerlo, sino porque 
en él se insertan disposiciones y acuerdos á 
los que hemos de referirnos á cada paso. Sien
do como su nombre indica órgano oficial de 
la Asociación Facultativa de la provincia 
de Teruel, en él se han de insertar las dis
posiciones que emanen de aquel centro y ellas 
han de ser la norma porque nos hemos de 
guiar á cada paso. 
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decir, qué, desde el instante en que con 
conocimiento de causa, con discernimien
to, con voluntad propia y en el pleno 
goce de nuestros derechos contraemos 
un compromiso sea de la clase que quie
ra y ante quien quiera, la mejor ga
rantía, el mas fuerte compromiso, el 
mas solemne documento, es el de nuestra 
dignidad y el de nuestro honor en no 
faltar á lo estipulado ó convenido. To
dos habéis recibido el Reglamento y allí 
hay que estudiar y aprender muchas de 
las cuestiones con que podemos dar á 
cada paso (1). El es nuestro código, 
como que con arreglo á él hemos de 
recibir el premio ó castigo en nuestros 
litigios profesionales. El que no se pro
ponga atemperarse al cumplimiento de 
sus disposiciones, que nos deje; el que 
se crea con virtud suficiente para aca
tar y hacer acatar sus artículos que nos 
siga y el tiempo se encargará de de
mostrarle hasta donde se llega por quien 
puede hacerlo al cumplimiento del mis
mo. Gai'antizado el cumplimiento del Re
glamento en el caso de que tratamos y 
en su primera parte, en la que se re
fiere á nosotros, en virtud del compro
miso formalmente adquirido ante nues
tra dignidad, ante nuestra conciencia y 
ante nuestro honor, queda otra garan
tía superior si cabe á ésta y respecto 
de la cual seremos si parcos, severos á 
•la vez. 

Nos referimos á esa segunda garantía 
en que hemos dividido la última par
te de nuestra preganta; á la garantía, 
á la fé, á la confianza que todos de
bemos tener, ó mejor dicho, que debe 
darnos é inspirarnos la diligencia, la 

(I) Como quiera que nada hay perfecto en 
éste picaro suelo y que nuestro Reglamento 
será objeto de sucesivas alteraciones y enmi -n-
das en el sentido de su perfeccionamiento, la 
Junta Directiva estimó conveniente no hacer 
tirada especial hasta que pasada la reunión 
de Mayo próximo y aleccionados por las difi
cultades que su aplicación en la práctica for
zosamente han de originar, se presentan las 
enmiendas que se crean pertinentes al objeto. 
Invitamos, pues, yá , á nuestros compañeros le 
dediquen algun rato y vayan estudiando las 
mejoras de que puede ser susceptible, para 
esponerlas en aquellos dias y hacer entre todos, 
sino una obra pecfecta, lo más perfecta po
sible. 

actitud, la resolución de las Juntas en 
en todas sus categorías. Ellas son el pi
loto que ha de Conducir la nave de 
nuestra Asociación á través del proce
loso mar de recelos, dudas y descon
fianzas con que ha de darse á cada paso. 
Si apáticas ó indiferentes, sordas ó i n 
sensibles á nuestras justas reclamaciones, 
abandonan el timón de la misma á mer
ced de aquellas suspicacias que engen
dran los monstruos en el mar de nues
tras discordias, estrellarse y estrellarnos 
han al primer obstáculo: si fieles guar--
dadoras de nuestras aspiraciones, de 
nuestros deseos y de nuestros intereses, 
la gobiernan con mano fuerte y segura, 
aun en los peligros de desecha tempes
tad, conducirla y conducirnos han á 
puerto seguro de salvación. 

Nosotros, en virtud de las atribucio
nes que nos dá ése mismo Reglamento, 
elegimos las Juntas; si éstas obran de 
ésta ó de la otra manera, no nos que
jemos á nadie, quejémonos de nuestra 
falta de tacto. Y hé ahí por donde ve
nimos á demostrar que la reunión ge
neral de' Mayo próximo en la que le 
tienen que renovar y elegir las personas 
de la Central, es mas importante de 
lo que á primera Vista parece. Si tene
mos tacto, inspiración, acierto en elegir 
una Junta de verdaderos entusiastas, de 
patriotas, de hombres de abnegación y 
desinterés que miren el de la Asociación, 
no por el que les puedan reportar sino 
por el de los sacrificios á que deben re
sistir, podemos y debemos estar descan
sados, ellos nos gobernarán y velarán 
por nuestros intereses que también son 
los suyos. Y cuenta lector malicioso, si 
es que mis palabras á ella te incitan, 
que al expresarnos así, es solo en el de
seo de asesoraros una vez mas en el uso 
perfecto de los derechos que á todos con
cede el Reglamento; para que vayáis 
penetrados de vuestra misión en las 
Juntas, no acostumbrándoos á decir si 
ó nó según los casos ó individuos que 
lo digan; para que tengáis conciencia de 
vuestros actos futuros, y vayáis pensan
do en quien y á quienes fias el juicio 
de vuestros actos y conducta como el 
depósito de vuestro pequeño capital é 
interés: NUNCA, nunca jamás, por alu
sión más ó menos embozada á los dig
nísimos individuos que hoy forman tan
to la Central como las de Distrito. 
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AI llegar aquí, yo quisiera soltar por 
entero los sentimientos de mi corazón, 
respecto al juicio que me merecen al
gunas de las personas que figuran al 
frente de nuestra Asociación; intentarlo 
sería ofenderles en su excesiva modes
tia; no lo haré por temor también de 
omitir alguna meritísima, cónsteles sin 
embargo, que á todos miramos, que á 
todos seguimos, que nadie ni nada es
capa á nuestro inquisitorial celo por los 
intereses y prestigio de la Asociación, y 
que á todos daremos en su día las ala
banzas y cantos de gloria á que se ha
yan hecho merecedor.-s. Empero, como 
nuestro Presidente las representa y per
sonifica á todas, á él por precisión te
nemos que referirnos para decir en dos 
palabras todo nuestro pensamiento, res
pecto á los que hoy entienden en nues
tros asuntos; si toda la suma: de feés 
y esperanzas, abnegaciones y conflanzas 
que nosotros personalmente abrigamos 
del respetable profesor Sr. Lega, fuese 
dable repartirlas entre todos los aso
ciados, seguramente les llegaría una 
buena parte para que el prestigio de la 
Asociación y sus intereses fueren sal-, 
vos. Hó ahí, mis dos palabras. Es lo 
único que en su elogio y para tranqui
lidad de todos podemos decir. 

Resulta de. todo lo dicho, y así cree
mos haberlo demostrado, que quien ga
rantiza el cumplimiento del Reglamen
to, caso de no hacerse efectivas las cuo
tas, somos en primer lugar nosotros 
mismos, nuestro estímulo, nuestra con-, 
ciencia, el cumplimiento de nuestro, 
compromiso, nuestro honor en no fal
tar á lo que voluntariamente nos hemos 
obligado, y en segundo lugar las Jun
tas así de Distrito como principalmente 
la provincial, de las cuales necesitamos, 
si cabe, mucha más abnegación, d i l i 
gencia y actividad si es que la Asocia
ción ha de dar los ópimos frutos á que 
por sus tendencias ha lugar á esperar; 
con lo cual damos fm por hoy á la se
gunda parte de nuestra, pregunta, que 
és lo que nos habíamos propuesto, ele-: 
jando para el, número inmediato la ex
posición de cuanto tenemos pensado de
cir sobre la primera, acerca de cuya im
portancia nos permitimos llamar desde 
este instante la atención de cuantos se 

interesen por Ja buena marcha y me
jor gobierno de la Asociación. 

José Garcés. 

Sección de noticias. 
—El dia 20 del presente mes falleció nuestro, 

particular amigo D. Pedro Silvestre y Barra-
china, Director del pertódico L a Crónica que 
vé la luz pública en esta capital. 

Era el finado hombre de tan grande activi
dad y decisión por las ideas políticas que pro
fesaba, que al partido conservador á que per
teneció, no le será muy fácil encontrar otro 
de las mismas condiciones para su reemplazo. 

¡Que Dios haya acogido en la mansión de 
los justos el alma de nuestro compañero en 
la prensa y dé á la familia del difunto toda 
la fortaleza y resignación necesarias para su
frir tanto! en cuyo inmenso dolor la acom
pañamos. 

—Bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
do la provincia, el dia 20 del presente mes, 
so constituyó la Junta provincial de Sanidad 
que ha de estar ea ejercicio durante el bienio 
que principió el 1 d e Julio último, y á la 
que asistieron D. Joaquin Igual, D. Manuel 
Lega, D. Timoteo García, D. Eugenio Soriano, 
D. Bernardo Sanz y D. Juan Herrero. 

Leida la real orden por la que fueron nom
brados los señores que forman dicha Cor-
ppraçíòn, y ya constituida, se dió cuenta por 
el Sr. Secretario, D. Juan Delgado, de algunas 
instancias presentadas en solicitud de las Sub-
delegaciones de veterinaria vacantes en los 
partidos de Hijar y Aliaga; acordándose las 
propuestas en terna de los profesores que, se
gún sus respectivos expedientes, resultaban con 
mayor antigüedad y mejores servicios y es-, 
ludios académicos. 

Hecho, lo cual, y no habiendo mas asuntos 
de que tratar, se levantó la sesión. 

— E l nuevo ministerio. No somos políti
cos ni de política debemos ocuparnos, pero 
ante el cambio tan radical, verificado en la po
lítica española, no, podemos ménos de llamar 
la atención de nuestuos compañeros, respecto á 
lo que la nueva situación pueda significar pa
ra los intereses morales, científicos, y materia
les de las clases que representamos. Sacrifican
do, pues, hasta nuestras propias conviccio
nes, distantes de las que el nuevo ministe
rio representa, no podemos ménos de creer 
que el cambio últimamente verificado ha de 
ser beneficioso á los intereses todos de nues
tras clases. 

Los gobiernos cuanto más liberales, más 
trastornos, más perturbaciones han llevado al 
seno de las clases facultativas; los que han 
pasado por retrógados, los condes de S. Luis, 
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los Moyanos y los Pastor Díaz, son los que más 
han hecho por nosotros. 

—¡Tin principe médico]—En los periódi
cos políticos leemos que el principe de Ba-
biera D. Fernando, esposo de nuestra infanta 
D.a Paz, es todo un médico, que obtuvo el 
titulo en la Universidad de Munich, que para 
obtenerlo disertó acerca de la anatomía de la 
lengua, y que una comisión de doctores de 
aquella Universidad, presidida por el rector, 
fué al palacio de Nymphenbourg á llevar al 
príncipe el diploma. 

El principe Luis Fernando es el segundo 
de su familia que obtiene este grado. El Duque 
Carlos Teodoro, primo como D. Luis Fernan
do, del rey de Babiera, es también Doctor 
en medicina. 

Esto es muy bueno y consuela el ánimo en 
medio do lo mal trechos con que aquí llevan 
á los médicos, pero ¡hay de nosotros si á to
dos nuestros principes, infantes, etc., les dá por 
hacerse médicos! 

—¡ Vengan adhesiones!—Continúan reci
biéndose, tanto en la central como en algunas 
de las Juntas de Distrito, adhesiones á la Aso
ciación que defendemos. Ello no obstante, de
cídanse pronto los que lo hayan de hacer, 
pues deseamos vivamente saber á que ate
nernos en asunto de tanta importancia. Que no 
haya pereza, y á escribir. 

—Hemos recibido la visita de nuestro apre
ciable colega la Revista Odontológica; pe
riódico mensual, con profusión de grabados, 
buena impresión y excelente papel, que d i r i 
ge el acreditado profesor D. Cayetano Tr iv i -
ño , director del Colegio español de dentistas, 
sito en la calle de Alcalá, i 9 , Madrid. 

Aceptamos gustosos el cambio con publica
ción tan importante. 

L a voz médica , Re-
Cirugía y Farmacia 

Almería; nuevo p e ñ ó -
de las referidas clases 

qne se publica en dicha capital. 
Aceptamos con gusto el cambio que nos ofrece 

el colega y le deseamos prosperidad y larga vida. 

— Variaciones sobre el mismo tema.— 
Vergüenza nos dá decirlo, pero para que no se 
éstrañen algunos que hasta hoy nos han leído 
sin siquiera decir NADA, hemos de advertirles 
que quizás este mismo número ya no lo reciban, 
como no recibirán tampoco el inmediato 
los que, le lean y no avisen, de un modo ó de 
otro, diciendo que aceptan la suscricioa. 

L a cremación en Ital ia .—El aiinistro del 
Interior de Ital ia, después de haber escuchado 
el parecer del Consejo de Estado y del su
perior de Sanidad, ha resuelto lo siguiente 
sobre la cremación de los cadáveres y sobre 
las Sociedades de c remac ión . 

Las Sociedades de cremación pueden cons-

—Hemos recibido 
vista de Medicina, 
de la provincia de 
dico mensual, órgano 

tituirse en cuerpos morales cuando sus con
diciones económicas presenten elementos su
ficientes para subsistir y progresar. 

La cremación de los cadáveres está su
bordinada al permiso de la autoridad p ú 
blica, conforme á la legislación vigente, y 
al consentimiento de la familia. 

L a veterinaria en Palma de Mallorca. 

Debemos á la atención de D. Gabriel Mar
torell, veterinario de 1.a clase. Subdelegado de 
veterinaria y Director del deposito de caballos 
sementales de la provincia de las Baleares, 
el acta de la última sesión inaugural celebra
da por la Real Academia de Medicina y Ci
rugía de Palma de Mollorca, la reseña de los 
trabajos de la Corporación y el discurso de 
Reglamento, que versó sobre la alimentación 
animal, leído por dicho señor, nuestro an^guo 
amigo y querido condiscípulo, como sócio nu
merario; cuyos documentos constituyen un ele
gante y bien escrito folleto de treinta y cinco 
páginas de impresión. 

Nuestro compañero, trata el punto que eli
gió como tema de su discurso de modo que 
demuestra sus profundos conocimientos en la 
materia y prueba que es digno representante 
de la clase veterinaria en aquella sábia re
unión de profesores. 

Ya que de la provincia de las Baleares nos 
ocupamos, no podemos dejar de consignar, y 
lo hacemos con la mayor satisfacción, que la 
Diputación provincial, nombrando al Sr. Mar
torell Director de la cria caballar, ha hecho 
un acto de justicia á nuestra clase profesio
nal, reconociendo que solo los veterinarios 
tienen la necesaria aptitud científica y la más 
cumplida competencia legal para intervenir en 
todo lo referente al ramo de ganadería; del 
mismo modo que lo reconocería inmediatamen
te, en todos los casos análogos, el Gobierno su
premo de la nación—y cesarían las intrusiones 
más repugnantes, los insultos al buen senti
do y el empirismo—si la prensa profesional, 
las escuelas, los consejeros oficiales y los re
presentantes que tiene la clase en Madrid y 
fuera, se ocuparán con energía, con insisten
cia, con intención y oportunidad en hacer pre
valecer nuestras naturales atribuciones y más 
importantes y legítimos derechos. 

¿Quando principia la deseada campaña, el 
venturoso periodo de nuestra redención? 

J . H . 

Imprenta de N i c o l á s Zarzoso. 


